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S U M A R I O

OOIÍGRESO NACIONAL 
Decicto inliiieio 102 

PODER EJECUTIVO
flOBERlTACION—Se autoriza la erogación de 

• 400.00—Se autoriza la erogación de • 45.00 
~ 8 e  autoriza á don Urbano Meléndez para 
Qoe ejerza en el país el cargo de Agente de
voaoompaafa—Se dispensa la publicación de 
mu» edictos—Se admite una renuncia y se
nombra sustituto-Se dispensa la publica- 
eWnde unos edictos— Se dispensa la publica
ción de unos edictos Se dispénsala publi-
CtcMii de unos edictos—Se reconoce como

Kraona jurídica la sociedad "El Progreso
mana Company’ ’ y se autoriza al seSor

Frak G. Watrous para que ejerza en el país
el cargo de Agente de la misma—Se admite
ona renuncia v se nombra sustituto—Se nom
bra un Inspector de Policía y Ilaclenda—Se

. autoriza la erogación dê  $ ¿5.22—Se denie-
r l una solicitud—Se autoriza la erogación de

87.60—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se autoriza la erogación de • 42.75.

0BBA5 PUBLICAS—Se autoriza la erogación 
de • 2.000.00—Se autoriza la erogación de
• 400.00.

AVISOS.

C O N G R E S O  N A C IO N A L

Decreto Núm. 102

El Coagreao Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Establécese en favor 
de dofla Isal>el Raudales, vecina de Yus- 
oarin, la pensión mensual de veinte y
eiiioo pesos, como viuda del General de 
Brigada don Esteban Castillo, quien 
preató servicios al país por más de diez

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los
dlei j  siete días del mes de marzo de
ttil novecientos nueve. ^

J. J, OrdóSez,
rieepresldtwite.

K. OCHJNDRBS Z(^5}1GA, 
faerelftito P*

C ardos  H. R e y e s ,
8w:>«terlo £«

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

 ̂ Tegucigalpa, 27 de marzo de 1909.
M iguel  R. DXv il a . 

Secretario de Estado en el Despa- 
tla G uem ,

l*. Oxiiiérm.

P O D E R  E J E C U T IV O

G O B E R N A C IO N

Se autoriza la erección  de • 400.00

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1910.
El Presidente

ACÜEHDA:
A u toriza r  la erog a ción  de c u a tro c ie n 

to s  p e so s  qu e  se pagarán  al D o c to r  don  
A d á n  Iton illa  C ., por la C aja  N a cion a l, 
su m a á qu e  ascienden  sus h o n o ra r io s  
c o m o  M é d ico  en ca rg a d o  de co m b a tir  la  
ep id em ia  de v iru ela  que a p a rec ió  ú lti
m am en te  en G u a jiqu iro , d ep a rta m en to  
de L a  P a z . E sta  e ro g a c ió n  se im p u ta 
rá á la partida  3^, ca p ítu lo  X I I ,  R a m o 
d e  G ob ern a ción , del P resu p u esto  v i 
g e n te .— C om uniqúese,

DXv i l a .
E l S ecre ta r io  de E stado en el D e sp a 

c h o  d e  G ob ern a ción ,
3f, Oarias A.

Se autoriza la en̂ ;gciÓQ de • 45.00

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuarenta y 

cinco pesos que se pagarán al Director 
del Cuerpo de Policía de esta capital, 
suma que invertirá en la refacción de 
cinco bartolinas que se encuentran en 
mal estado en la Sección Central y en 
la compra de cinco c.-indados para segu
ridad de las mismas. Esta erogac'Ó!: 
se imputará á la nartída 1 ,̂ sección «Po 
licía,» capítulo IV, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.—Comu 
DÍquese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza A don Urbano Meléodez para que 
ejerza en el país el cargo de Agente de una 
oompafila.

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1910.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el Licenciado don Pedro 
J- Bastillo, á efecto de que se reconozca 
y declare incorporada en la República

la compaflía de la zoo» mineral de Ara* 
mesina, con el goce de los derechos que 
la ley concede á las personas jurídicas; 
y que se sutorice á don Urbano Melén- 
dez, vecino de Aramesina, para que 
ejerza en el país el cargo de Procu-ador 
y Agente de la compafiía mencionada.

Resulta: que á la solicitud referida se 
acompañan los documentos siguientes: 
1*? Escritura otorgada en la ciudad de 
San Miguel, República de El Salvador, 
el 23 de abril de 1908, ar te Escribano 
Público José Cah'zans Arias, por la cnal 
los señores .lo^é Argüello, Fernando 
García Prieto, Carlos García Prieto. Fe
derico García, Luis Uharlais, Inocente 
Suárez, Harold Stervart Paul, Urbano 
Meléndez, Atilio Demutti y Oscar ülex 
forman una sociedad anónima, denomi
nada «Compañía de la Zona Mineral de 
Aramesina,» con el objeto de explotar 
las minas comprendidas en la zona mi
neral situada en jurisdicción de los pue
blos de Aramesina y Curarán, de los de
partamentos- de Valle y  Tegucigalpa, 
respectivamente; y 2? ^ cr itu ra  otor
gada en la misma dudad de San Mi
guel, el 17 de septiembre de 1900, ante 
el Abogado Alonso Reyes Guerra, en 
virtud de la cual don Fernando García 
Prieto, en concepto de Director Presi
dente de la Junta Directiva administra
dora óe la comphfiíii de la zona mineral de 
Aramesina, con tí ere á don Urbano Melón- 
dez poder general pa:-a pleitos y para ad
ministra,' lO' bienes de dicha compañía.

Considerando: que los documentos re
feridos se encuentran debidamente le
galizados, y que el tín que persigue la 
compañía de la zona mineral de Aratne 
ai na no es contrario á las leyes hondo- 
refias; por tanto, el Presidente de la 
República, en observancia d* lo  dis
puesto por el artículo 315 del Código de 
Comercio.

ACUERDA:
Autorizar á don Urbano Meléndez 

para que, de conformidad coa la ley, 
ejerza en el país el cargo de Agente de 
la referida compaBía.—C-omuníqueee.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Deepe- 

cho de Gobernación,
M, OarioM A.
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Se dispensa la publicación de nnoa edictoa

Tegncifralpa: 19 de febrero de 1910.
El Presidente

Dispensar á Alejandro Flores y  Anita 
Ebank, vecinos de El Porvenir, depar
tamento de Atlántida, la publicación de 
edictos para que contraififan matrimonio 
entre sí; previo el p a ^  de la snma de 
diez y ocho pesos cincuenta centavos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Gk)bemación,
M, Cárías A.

Se admite una renuncia j  se nombra sustituto

T e^ ciga lpa : 19 de febrero de 1910.
Siendo justas las razones en que se 

funda don Jerónimo Cobos para renun
ciar el cargo de Inspector de Policía y 
Hacienda del departamento de Santa 
Bárbara, el Presidente

ACXJEItD A t
19—Admitir la expresada renuncia, rin

diéndole las gracias al señor Cobos por 
sus servicios prestados.

29—Nombrar, en sustítución del renun
ciante, al Capitán don Antonio Fajardo, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Bernardo Fuentes y Del- 

fina Cerrato, vecinos de Cedros, en este 
departamento, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio entre 
sí; previo el pago de la suma de diez y 
ocho pesos cincuenta centavos en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á José María Laguardia y 

Ramona Martínez, vecinos de San Fran 
cisco, departamento de Atlántida, la pu 
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la soma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas 
respecti v a. —Oom u ni q u ese.

Dá v il a .
Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jí. OaríuM A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1910.
£1 Preaidesite

ACUERDA:

Dispensar á José Angel Márquez, ve
cino de Minas de Oro, departamento de 
Comayagua, y María Varela, de Cedroa, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la snma de 
diez y ocho pesos cincuenta centavos en 
la Receptoría de Rentas del primer pue
blo mencionado.—Comuniqúese.

D A t i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf, Oarias A,

Se reconoce como persona Jurídica la sociedad
“ El Progreso Banana Oompany”  y se autori
za al seDoT Frank Q. Watrous para que ejer
za en el país el cargo de Agente de la misma.

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1910.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor Frank G. Watrous, 
mayor de edad, casado, vecino de Chat- 
tanooga, Estado de Tennessee, Estados 
Unidos, en la cual pide se reconozca la 
sociedad <E! Progreso Banana Company» 
como persona jurídica y se autorice al 
peticionario para ejercer el cargo de 
Agente y Apoderado General de ella en 
esta República.

Resulta: que á la referida solicitud se 
acompañan los documentos que á conti
nuación se expresan :-19 Lt& escritura
social de la expresada Compañía, consti
tuida con arreglo á las leyes del territo
rio de Arizona, Estados Unidos de Amé
rica, con domicilio en la ciudad de Phoe 
mx, Condado de Marocopa, en dicho 
territorio.—29 Un ejemplar de los esta
tutos de la referida sociedad; y—39 Un 
poder General otorgado por la supradi- 
cha compafiía á favor del solicitante para 
que la represente como su Agente y A po
derado General, tanto en esta República 
como en cualquiera otra parte.

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que loa documentos de 
que se ha hecho referencia se hallan le
galizados debidamente, y que los esta
tutos de la sociedad <E1 Progreso Bana
na Company» no afectan en manera 
alguna la moralidad de las costumbres 
ni las leyes hondurenas; por tanto, el 
Presidente, en observancia de los artícu
los 31j del C-ódigo de Comercio y 89 de 
la Ivey de Extranjería,

ACUERDA:

19—Reconocer como persona jurídica 
la susodicha sociedad «£U Progreso Bana
na Company;* y

29—Autorizar al señor Frank G. W»- 
trons para que ejerza en el país el cargo 
de Agente de la susodicha Compañía.— 
Comuníqneae.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Garios A.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1910.
BU Presidente

ACUERDA:
19—Admitir al Comandante 19 Doro

teo Núfiez la renuncia que ha interpuesto 
del empleo de Inspector del mineral de 
El Porvenir, en el departamento de 
Valle; y

29—Nombrar interinamente en au la
gar al Coronel Francisco Sánchez.—Oo- 
mnníquese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
if. Carias A.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacimda

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1910.
El Presidente

. ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo de ley, Inspec

tor de Policía y  Hacienda del departa
mento de Colón al Teniente Belisarío 
Mena, en sustitución del Capitán Jesús 
López, á quien se suspendió en el ejerd* 
cío de sus funciones desde el 20 del co
rriente mes por faltas en el servicio.— 
Comuniqúese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Carias A.

Se autoriza la erogadón de t  85.22

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ochenta y 

cinco pesos veinte y dos centavos que SS 
pagarán por la Aduana de La Ceiba al 
Gobernador Político de aquel departir 
mentó, valor de diez y siete uniformas 
para la policía de dicho puerto. Esta 
erogación se imputará á la partida 19, 
sección «Policía,» capítulo IV, Ramo ds 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

DA VIDA.
El Secretario de listado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf, Carias A.

Se deniega una aoUcitud

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1910. 
V'iata la solicitud del Tenientecoroosl. 

don Elias Medina, contraída á pedir qsS 
se le mande pagar la suma de cincuenta
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CENTRO-AMERICA M

y  dM p«oft que le edeeda el Gobierno
por sueldos qne devengó como Inspec
tor de Policía y  Hacienda del departa 
mentó de Cholateca, dnrante los últimos
▼eintiedia días del mes de julio de mil 
noredentoe ocho; y

Ooneiderando: que tanto el Goberna* 
dar Político como el Administrador de 
Rentes del expresado departamento in- 
forman que el Tenientecoronel Medina 
1 K> ^ erd ólas  funciones de Inspector 
pOT motivos de la revolución que estalló 
an ^hcho mes, por lo cnal es improce
dente tal solicitud; por tanto, el Presi
dente

acuerda :
Denegarla.—Comuniqúese.

DXv il a .
B18e(uretarío de Estado en el Despa- 

-tí»  de Gobernación,
JT Carias A.

Se autoriea la erogaciún de • 67.50

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1910.
n  Presidente

acuerda :
Antorizar la erogación de sesenta y 

-iiete pesos cincuenta centavos, que se 
psgarin  por la Caja Nacional al sefior 
Santiago Pavón por la conducción, de 
Sea Lorenzo á esta capital, de veintlo- 
<¡bo fardos de papel de imprenta que se
•destinarín al servicio de la Tipografía
National. Esta erogación se imputari 
4 la partida 2 ,̂ capítulo V , Ramo de 6 o - 
hemnoefai, del Presupuesto vigente.—
Gomnníqnese.

DÍ.TIL.A,
S  Secretario de Estado en el Despa

cha de Gobernación,
Jf. Carias A.

flt stopAM» la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de febrero do 1910.
n  Presidente

ACUERDA:
Dispensar i  Marcos Romero y Añila

Cantón, vecinos de Santa Cruz de Y o
joa, departamento de Cortés, la publica- 
tión de edictos para que contraigan ma
trimonio entre sí; previo el pago de la
sama de veintidós pesos cincuenta cen
tavos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

DX.VILA.
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Carias A.

de San Lorenzo 4 esta capitid, de dieci
nueve fardos de papel de imprenta qae 
se destinarán al servicio de la Tipogra
fía Nacional. Esta erogación se impu
tará á la partida 2 ,̂ capítulo V, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación,
Jf. Ciarías A.

O B R A S  P U B L IC A S

Se autoriza la erogación de 1 2.000.00

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910.
Teniendo en construcción la Municipa

lidad de San Lucas, departamento de El 
Paraíso, una casa de la cual se destinarán 
dos piezas para la Comandanm Local y 
oficina telegráfica, respectivamente, de 
aquel pueblo, el Presidente 

acuerda :
19—Subvencionar á dicha Municipali

dad con la cantidad de dos mil pesos, qne 
se le pagarán por la Administiración de 
Rentas de aquel departamento, en parti
das de á cien pesos cada una, á partir del 
19 de marzo próximo; y

29—Comisionar al sefior Gobernador 
Político respectivo para que vigile la 
buena inversión de la expresada canti
dad en la obra aludida.

Esta erogación se imputará á la parti
da destinada á Obras Públicas, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Obras Públicas, •
If. Carias A.

Se Mtoríza la erogación de t 42.75

Tegncigalpa: 24 de febrero de 1910.
8t Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuarenta y ! 

éas pesos setenta y cinco centavos, qne I 
ae psgarán por la Caja Nacional al s e - ' 
ICNT Santiago Pavón por la coaducción.

Se autorlu la erogación de • 400,00

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de cuatro^ 

cientos pesos, que se pagarán por la Ad
ministración de Rentas de Intibucá á la 
Municipalidad de Jesús de Otoro, suma 
con que el Gobierno contribuye, en ca 
lidad de subsidio, para la construcción 
de un cementerio en aquel pueblo, el 
que será de cien varas cuadradas y de 
paredes de adobes; y

29 —Ciomiaionar al señor Gobernador 
Político de aquel departamento para 
que vigile la buena inversión de dicha 
cantidad en la obra en referencia. La ¡ 
erogación se imputará á la partida des- i

tinada á Obras Públicas, del Presupues-1 
to General de Gastos.—Comuniqúese i

DáviLA. i
El Secretario de Estado en el Despa | 

cbo  de Obras Públicas, '
Jf, Caria* A. ^

A V I S O S

sa tnfnscrito, Begtetndor da la Propiedad
del departamento de Oopin, hace saber: que don
Jesús Frutos ha presentado á esta odehia, boy 4
las nueve de la mañana, para que se insóllm á 
favor de don Petronilo Bstévez, la primera co
pla de una escritura pública autorizada por el
Juez de Paz y Notario Público, por m lnlsteilo
de la ley, don Ifaximlllano Maldonado, del pue
blo de Oorquín, con fecha*velntlnueve de octu
bre de mil novecientos nueve, en aquel mismo
pueblo, en la cual consta que don Desklerlo
Maldonado vende, por la suma de doadentoa
pesos, un lote de terreno de qne es doefio, á don
Petronilo Estévez, compuesto de seis manzanas, 
cuatro de sabana y dos de labranza, sito en loa
ejidos de “ La Vereda,” acotado en parte de oer- 
00 de piedra y zanjo Inoonelnsos, cuyos linden»
son: al Norte, con terreno de don PetnmUo Ss- 
tóvez; al Sur, con posesiones de don Juan Anto
nio tirano y de Doroteo Mejía, camino que
conduce á “Potrerillos” de por medio; al Orlen
te, con posesiones de don Petronilo ShtÓves y de
don Juan Antonio Serrano; y al Occidente, oon
posesiones de don Nicolás Reyes y de Petronilo
Estévez. Y  no habiendo antecedente Inscrito, 
se publica en esta forma, en cumplimiento de lo
mandado por el articulo 2.322|dei Código GlvU. 
—Santa Rosa: 12  de febrero de 1910.

Carlo s  Ca st il l o  C .

El infrascrito, Registrador de la Pn^ledafi
del departamento, hace saber: que don Jos4 Ma
nuel Izagulrre ha presentado el día de hoy, i l la
nueve de la mañana, para su Inscrtpoiún, la pri
mera copla de una escritura otorgada en esta
ciudad, el veintiuno del mes en cuito, ante él
Juez de Letras 1̂  de lo Civil del departásmente, 
Licenciado don Valentín CáUx, por la cual dolía
María Cleofe Alvarez vende al presentante, en
la suma de trescientos pesos, una ptesa de osas
que mide seis varas dos tercias de Norte á Sor
por seis varas de Oriente á Poniente, de paiedaa
de adobe, cubierta de teja, situada en el barrio
de La Plazuela, lindando: al Norte, oon oam de
Albino Izagulrre, mediando un caUejonolto de
tres cuartas de anchura, del cual la mitad ha
ocupado para la caída de las aguas llovías de au 
casa; al Sur y Poniente, oon casa del otorgante
Izaguirre; y al Oriente, oon casa de Josete Aran- 
Jo, calle de por medio. Y no habiendo anteoe- 
dente inscrito, se hace saber al público, de oon- 
formldad con el artículo 2.322 del Código CtvU. 
—Tegucigalpa: 24 de febrero de 1910.

ViLKNTÍlír CÁT.TT.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 1*̂ de enero último 
presentó á su Despacho el señor don César Im - 
gos el escrito que dice, al que ha recaído la teeo- 
luciúii siguiente:—“ S. P. E.—César Lagoa, ma
yor de edad, de este vecindario, en su propio 
nombre y en el de los señores James JwXlns, 
Ingeniero de Minas, vecino de Real del Monte, 
Hidalgo, México, y James J. McDonald, Inge
niero. vecino de El Salvador, ante Voa, oon t<v 
do respeto, expone: que en jurls(ÍÍLX.'Íón del pue
blo le Macuelizo. departamento de Santa Bár
bara, existe una xona mineral denominada “Ce
rro de Sula," le euatroctentas hectárea*, la cual 
fué concedida el 27 de julio de 1905 al General
E. A. Lever, practicó la medida el Ingeniero 
don Eduardo P Mayes, fué aprol>ada el léde
octubre de 190K. mandando á extenderle el 
título de propiedad y se le extendió el 25 del 
mismo mes. El señor Lever dejó de pagar el 
impuesto de manranaie durante kw tres últimos 
años: y teniendo los señores arritn nombrados j
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yOj propósito áe esplotat dicha zoca- ¿ V o s  pido 
<í.tie, previos los íHforiDeá dél AdmiBÍstrador de 
E eotas de Santa"Bárbára y del Tesorero Gen&- 

,3ral de Cá.rcic05 de oae cierta-csente po lia sido 
pa^ádo ei impuesto de manzanaje, declaréis la 
caducidad ds dicha zoca, de conformidad con 2a 
le y -y  la sagnéis á remáte púbiico, coa el objeto 
de procurar sea adjudicada á  mi favor y de los 
Añores Jeakia y  McDonald- Aruícuios 151.174 
y  175, Código de Minería.—Tegucigalpa: prime- 
ro 'de enero de milmovecíeatos diez*—César La
rgos**’ —*‘Ministerio de Fomento y AgricTJÍtura. 
—Tei^cágáipá: catorce-de febrero d e  mil aove- 
cientos diez.— D̂e conformidad con el artículo 
151 ¿é l Código de‘ Minería, declárase caduca la 
concesión otorgada aí General E. A . Dever^con 
feclia 15 de agosto del año de 1906, relátiya á 
dná zona minera de 400 hectáreas, sita éñ el 
*‘C ^ ro  de Sola,”  jurisdicción de Macuel^o, de
partamento de, Santa Bárbara, cuya caducidad 
'Da .solicitado el, . don ' César Lagos,., ója su
propio'nom bre y en él de los. séSoxes 3ames 
JenDins y  James J. McDonald*—Señálase las
tresd e  la tarde del día 15 de abril próximo para 
el remate ¿ e  dicha zona en pública subasta* sal- 
vó'excepción legal; siendo de advertir que, la 

' menor postura aceptable será la de seiscientos 
"pesos 4 CLué asciende e4canon qué día dejadqdé 

pagarse, durante los años, de Í90Sj ieo9 y el pr_e-. 
‘¿ente; y  publíqueseja solicitud,de fs  32, con ip- 
oeirsión de este-auto^ en el periódico oficiál :D a  
Gaceta,” ,por cinco veces, la primera dé las cua
les deberá' 'hacerse cuarenta y cinco días antes 

'.“de la fecha fijada para el remáte, y las demás, 
den tró^d el mismo término*—^otitíqu^e.-^J. E. 
Alvarado: ” ^ L o  que se pqne en poáocííñíéntq del 
público para los fines de ley.^Tegucigalpa: 18 

" de lebrero debaiO. ' ' '
^  ‘ ‘ - J.'E. ALVARADO*

-El infrascrito, Secretario del Juzgado dé De- 
-tras dél departamento de las Islas de la  Bahía, 
haéé ^faér: que én la posesión efectiva de heren
cia  solicitada por don Peter Broofcs, se encüen- 

" fra la  sentencia cuya fecha y  parte resolutiva
dicen:—“ Juzgado de Letras del departamento. 
Boatán; sietede enero de mil novecientos diez.— 
P or tanto: el Juzgado de Letras, á nom bre áe la
Eepúblíca y en aplicación délos artículos i . 039, 
1*041,■ 1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40,-inciso 2 ,̂ de la Ley de Tribunales, da la po- 

-sesión efectiva de la herencia de Benjamín 
■Brooks, á su hijo legítimo don Peter Brooks, de
esta ciudad; mandando que se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del Código 
Civil, y que está resolución se publique en “ La 
Gaceta”  y se anuncie, además, por carteles fija
dos, durante quince días, en tres de ios parajes 
más frecuentados de esta ciudad. La Secretaría 
extenderá certificación de las diligencias al in
teresado, si la pidiere.—üíotifíquese,—^Fernando 
P. Cevallos.—Fabio Cruz Palma. Srio.—Roatán; 
enero, 8 de 1910.
15-3 Pablo Gblvz P a l u a , Srio.

cía la cola dal Potrero de Ramos, se tomará 
rumbo magnético F'. 22  ̂9’0, midiéndose"92.06^3 
horizón tales: ae a’Jí, siempre con rumbo*magné
tico y  distancias horizontal^, se -tomará 3T. 38̂  
49’0 ,165.15 ® bajando por . la falda dél cerro: de 
allí 'k . 51  ̂M'fi, 125.34® hasta la orilla izquierda 
de ia quebrada de Higuerillas, que en esta parte 
es escarpado: continuando con bT. 499 g-o y 
225-25® se llegará 4 un punto 3¡roreste dél pian 
de Higuerillas: de allí eón ly. 7090 y 231.80® 
hasta'un punto situado al Koroeste de este mis
mo plan; y prosiguiendo por las-faldas de la 
montaña de Las Moras con S. 129 p  e . 221.86® 
hasta un punto Oeste dél m:.=mo pian: conti
nuando por iasbaldas de la montana con S* 539 
24* E. 56L3Ó®, atravesando de.müévo, á la mi
tad de esta línea, la quebrada de Higuerillas al 
Korte de la caída de aguas que llaman ‘ ‘La Cho-_ 
rrerá”  y  llegando al final cerca del pláii de este 
nombre, S. 849 13* E. 55.49 ® hasta un punto so
bre las faldas al Siír* del mismo plan: y por últi
mo, H .'^ 9  i r  E - 89-62® hasta el puntó de par- 
•tidav Lo que se pone en cqnqcim.5pnto del pú- 
blíCQ para los fines de ley —'íégucigalpa; 12 de 
febrero de 1910* ' '
27-9 - ' J. E > 'A L V A R A D O .-:

í 320 habiendo aníeeeaeate inscrito, se hace saber al 
I bííco, de confomsXáad con  el arríenlo 2.a23dei C Ó S íig>
I jGívíI.—Teguíügaliía.: 14 á e  enero d e  ISIO. * « , .í . ' VAXSSTÍrf CÜEs:' ■ i

Ei infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura,, por la ley, 
hace saber: que con fecha 7 del mes en curso se 
ha presentado á su Despacho el señor J. M. De 
Hart, Superintendente y Apoderado General de 
la “ X ew  York and Honduras Rosario Mining 
Compsny,”  pidiendo un sitio para plantel de 
beneficio, de una extensión de trece hectáreas, 
setenta y seis áreas y cincuenta y seis centiá- 
reas, que quedará comprendido dentro de la zo
na “ iik Aserradora,”  en jurisdicción municipal 
üe esta ciudad, llevará el nombre de “ Plantel 
d é la  Aserradero,”  y conforme al croquis que 
acompaña, se medirá así: saliendo de un punto 
hacia el Oriente del plan de “ La Chorrera,”  que 
está situado sobre las faldas del Y orte de la cu- 
-dvlla cae baja del portillo de “ Las Moras”  ha-

E1 iafrascrit»,JEe£iEtj*a.aoride la  P iopíedaS deldenar- 
tameuto, hace constar: que e l l í  otario  don José  líídaie- 
cio títípez, de este vecindarío.preseuta, uara su íaascrip- 
ción, la prim era copia de una escritura  otorgada en es
tá ciudad. el priíneríide -los corrientes, atiís’t l  STotaiñO 
p re s e n tó te , ppr la  cual don-S'elipe Z e t > e á &  vende á don 
Eustaquio Doíafñíráez, en ciento cincuenta pesos, uña 
porción  de terreno como de seis''inali2anas,:situadá'eu
“ Los Calpules,”  inmediato, á  "E l .Aguacate,”  e n  Ig. ald^a 
de Jacaleapa, de esta comprensión isanhicipaí, teniendo 
los aléníentes límites: a l iíorte , terren ós'delos  Domín
guez ja l  Sur, tierras de.los Matamoros y  de g'jih’irc io í 'lo -  
rtó ; al Este, terreno de los Eodríggiez; y  aí oéste,'terre
no ded Toncontín .río de p or  m edio y  terreno de loS cita
dos T)omlnguez--^y jio habiendo antecedente.inscrito, se 
hace saber aí público para lós  efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 7 de enero dé  ISIO. 
26—26 Talestís' CAcix.

El in frásctltó ‘ Registrador Se la  Propiedad del depar
tamento, hace constar: que el N otario Público don .Juan 
SamÓn Girón E. ha presentado, para  su inscripción, e l  
día de hoy, lá primera copia de una escritura que auto
rizó en esta ciudad el seis de diciem bre del ano pasado, 
por la  cual don  Juan Jacobo S osa  y  María Vicenta For
tín de  Rosa venden á los señores Agureia y  Cía. una oa- 
s'alsrtuada en el barrio de El Guanacaste; de esta ciudad, 
de paredes de adobes.._entejada, com puesta de  dos pie
zas, de trece varas de Oriente á Poniente por ocho va
ras y  una tercia de Norte á Sur; dos mediaguas, una de 
doce varas de Norte ¿S u r  por cu atro  y  media de Orien
te á Poniente, paredes de adobe y  en telada ;otra  media
gua de  diez y  ocho varas de Norte á Sur y  seis de Oriente Á
Poniente, debidamente entejada y  edificada sobre pare
des de adobe su parte principal. T odo esto está edifi
cado en un solar de form a irregular, que mide cincuen
ta varas y dos tercias de N orte á Sur y  trece varas de 
Oriente á Poniente; y  al lado del río. ó  sea al Sur, cuyo 
rum bo es la irregularidad dél solar descrito, aajide diez 
y  siete varas; y todo tiene por lím ites; al Norte, aveni
da de  por medio, propiedad de los señores Agureia y  
Cía.: al Sur. el R ío Chiquito, cal le de por medio;, al Orien
te, casa y  solar de Isidoro F ortín ; y  por el Poniente, ca
sa y  solar de Francisca G arcía,—No habiendo antece
dente inscrito sobre la ptODied.ad vendida Á  favor de 
•Agureia y  Cía., se hace saber al público para los efectos
del artículo 2.322 del Código C ivil,—Tegucigalpa: 10 do 
enero de ISIO.

VAnEXTÍsí C Á n ix ,

El infrascrito. Registrador de la  Propiedad del de
partam ento, hace saber: que don Gonzalo S. Sequeiros, 
com o recomendado de doña Tom asa Velásquez de V er
de, ha presentado el día de boy, á las diez de la mañana, 
para su inscripción, la  prim era cop ia  de ana escritura 
Otorgada en Comayagüela, el treinta de mas'o de mil 
novecientos siete, ante el N otario don. Guillerm o Busíi- 
11o G ., por la cual los señores Benita F lores de Loren- 
zana. Bernabé y  Basilio Lorenzana, venden á doña To
masa de Verde, en la suma de doscientos sesenta pesos, 
un terreno como de tres manzaua,s, próslmarneute. Si
tuado en el lugar denominado "E l T errero ,”  en las in
mediaciones de Comayagüela, acotado con cerco de pie
dra, madera y zanjo, siendo sus Emites; al Norte, te
rreno de Sebastián Nieto. V enancio Lozano y  algunos 
vecinos de La Soledad; al Sur y  Oriente, terreno co
mún. mediando camino por el Sur; y  a l Poniente, me
diando camino, posesión de Samuel S. Valladares. Y

E l in frascrito. R egistrador de la  propiedaS del3&| 
partam ento. hace saber : que'dou Gonzalo 5, ScdJteli^ 
com o recom endado de doña Tom asa Velásquez de y - ^ ¡
de, ha presentado boy. á  las nueve- de la máSána, n a í ¿
su inscripción, la  prim era-copia, de una escritura otor
gada e a  Comayagüela, e l  diez y  ocho de septiembre daV 
año próxim o pasado, ante e l N otario don José Indálecio- 
López* por la  cual los señores G eryacio y  Gregoiio Her
nández yeadeñ á dbña Tomasa de Verde, en la suma de 
vein te pesos, nn 'terreno ^situado en el lugar llamado 
"M al Camiño,”  en  la  aldea d e '“ La Soledad.”  jurisdic
ción  J e  Comayagüela, de trescientas varas de largo por 
cien de ancho, poco más ó menos, cercado con piedra, 
m adera y  b ^ r a n c o  artificiaL y^limitado a s í : ,al Norte, 
posesidn de Tom ás Lozano; al Sur, ijosesión de los he
rederos de don Erásmo 'Velásquez; al Este, caiain'o qae 
conduce para  el punto de  "L a  C iénega;”  y  al Oeste, 
cam ino de por medio, posesión de Tom ás Lozano y Pe
dro Pagoaga, V  no 'habien do antecedente inscrito, se- 
hace saber al piíWlcp la  ^ E eitu d  de  inscripción, de con
form idad con  e l artículo 2.322 del Código C iv il—Teguci
galpa ' 14 d e  enero de  IfilO.

' . J _ .. , VAPEiTTfy CjbEt.

E l infrascrito. Registrador deTa Propiedad del dé- 
partam ento, hace saber: que don Gilberto Chavarría 
presenta hoy, á las diez a. m „ para su inscripción, la 
prim era copia  de una escritura  otorgada en Comaya
güela, . e l treinta* y  uno de diciem bre último, au|e el. 
Juez dfc Letras y í de  lo  C iv il de este departamento, por 
la cúaLel Síndico* M unicipal de Comayagüela ¿torga 
escritura de  donación de un terreno y  un solar á favor 
de don Miguel Turcios Reina, que ae" describen así: te
rreno sito en Monte Redondo, inrisdicción de Comaya
güela, capaz de contener dossaasdíos de maíz de sembra
dura,-liin itado: al'Ñ cfrte;.Sujií y  Oriente, ción terreno 
baldío; y  alRonfenfe, ejidos del pueblo. Y. solaj ̂ to 
én la  décim a ca lle  y  ¿^ptím a avéiaída de Comayagüela, 
míde^iete varas a e ,o é e n te  á  Roaiénte. por él íadó. Ñor- 
,te; trem ía  ai nii#mo rum bo, por e l lado Sur; cuarenta 
varas de N orte á Sur, por e l ruñabo E ste: y  cuarenta y 
•seis p o iíe l Oeste, líndándót-ál N orte, cotí la déciiáa, 
ca lle; a lA « t*  p rop leda4-de, Trinidad. Floreé;al
Orlente.'posésión del Geheral Jesús Zúniga, íuedíañáo 
la  sépÉímá avenida; y  al'Ponienté, con la  ' Carrétérá-dei 
N orte,. Y  no  habiendo. antecedente inserí^ , j ê.hace-, 
saber arpúblíco, dq conform idad con el artículo:? S22 de] 
Código Cív'tí.^ Tegucigalpa; aó de enero de 1910.. ‘

„ ' VALnNTÍNr i
E l infrascrito. Registrador de la Rropíedád deí de ;̂ 

partáménto, hace saber: que don Gilberto Cbavapri¿ 
ha presentado hoy, á las, diez d é la  mañana, parastf' 
inscripción, la prim era cop iada una escrituraotorgads; 
en Comayagüela, el treinta de diciem bre delafio-pró- ' 
-Timo pasado, .ante e lJ u sz  de  Letras 1? de lo  Civil de; 
este departamento, por la  cual el Síndico de la Mnnicr 
palidad de la  citada ciudad, ratifica la donación de ub 
terreno, hecha por la  Corporación que representa á 
favor de los herederos de don M ariano Lagos p.. el cnal 
terreno está situado en Comayagüela, al lad<j,Ponieme 
del Cementerio de esta ciudad. Capaz de contener tres 
medios de maíz de sembradura, lim itado: ai Norte, con 
terreno de Teresa Lagos: a l Sur, terreno ds Maccf-Í Ka- 
mírez y  el Cementerio de Sipile; al Este, terreno ejídai; 
y  al Oeste, terreno de Juan Pablo Róeme ydéTom ási 
Alonzo González. Y  no habiendo antecedente inserílo^ 
se hace saber al público, de  conform idad con eí aníeul(rí 
3.322 del Código Civil.—T egucigalpa: 16 de enero de ÍKO.

V alebttíx C,Ílix.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar- ■ 
tamento. hace saber: que don A ntonio R. EM r ia 
presentado hoy. á las diez a. m». para su inscrtpcifia. 
la prim era copia  de una escritura otorgada en estacÍE- 
dad. el diez del mes en curso, ante el .Tnez de Letras P 
de lo  Civil. Licenciado don V alentín cá lis , lo r la  cosí 
don Gregorio Garay vende a l presentante, en dcsciea- 
tos veinticinco pesos, las propiedades siguientes-, pose 
sión sita en  el lugar llam ado "L a  Crucita,”  como & 
och o manzanas de extensión, poco más ó  menos, acotadt' 
con cercod e  piedra y  derrum bo, por los lados Norte y : 
Sur, lim itada; a l Norte, con  posesión de Tiburcío'üclés-, 
al Sur. con posesión de Eusebia B arabona; ai Orieater; 
camino real de Savacuante: y  al Poniente, con posesifiá 
de Ester C clés.—Posesión sita en el lugar llamado *"Iá- 
Mesa.”  com o de una manzana de e.vtens¡ón, peco más 6
menos, acotada con  cerco  de derrum bo y  piedra, linsi-', 
tada; al Norte, con posesión de Guillerm o Forrera; ali 
Sur, con terreno del común, llam ado de “ Andints” ; ílí 
Oriente, con posesión de Felipe F lores; y  al PonieateJ 
con posesión de Petrona Flores.—Y  posesión sita en ^  
lugar llam ado "L as  Mesas.”  com o de cuatro manzanas 
de extensión, más ó  meaos, lim itada: al Norte, coa e?

> cam ino real d e '"E l Izopo;”  al Sur, con potrero de Oiría-* 
co  F lores: y  al Orientó ,v Poniente, terreno del citaée 
"Común de Andinos,” ~ Y  no habiendo antecedente ins
crito. se hace saber al público la solicitud deánscripcióa, 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te-> 
gucigalpa: 19 de enero de 1910. f
36—26 VAPEifríKCAux,

Tip* ífacional.—Avenida Cervantes.—3̂ 9 42
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